
 
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal 
 

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Utica, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 
Radicado:  2011-00081 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante: CENTRAL DE INVERSIONES 
Ejecutados: Wilson Enrique Palomino Tapiero 
 
 

 
OBJETO A DECIDIR 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de la parte actora, referente a la 

terminación del proceso por pago de la obligación.  

 
 

 CONSIDERACIONES 
 

 

En memorial la parte ejecutante solicita la terminación de este proceso por pago total de la 

obligación Nº 7250317600653511,  homologado mediante la obligación 72506021739 y 

7205031760060051 contentivo del pagaré N° 031766100001539 homologado mediante la 

obligación 72506021738, atendiendo a que la misma se encuentra cancelada por acuerdo 

de pago aprobado y cumplido por el ejecutado;  así mismo peticiona, el levantamiento de las 

medidas cautelares y desglose del pagaré base de ejecución, sin condena en costas.  

 

El artículo 461 del Código General del Proceso señala que: “si antes de rematarse el bien se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente”. 

                                         
1 Pagaré 031766100002020 



 

Así las cosas, al ser procedente lo peticionado se decretará la terminación del proceso por 

pago total de la obligación ordenándose el desglose del instrumento base de esta ejecución 

para ser entregado al ejecutado con la constancia de su cancelación, igualmente levantar las 

medidas que se hayan decretado y comunicado, realizado lo anterior se dispone el archivo 

del expediente con las anotaciones del caso.  

 
 
Por lo breve expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Utica, Cundinamarca,   
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Decretar la terminación de este proceso por pago total de la obligación Nº 
725031760065351 contentivo del pagaré N° 031766100002020, conforme lo considerado 
en el cuerpo de este proveído.  
 
SEGUNDO: Ordenar el desglose del título valor base de esta ejecución y entregarlo al 
ejecutado con la constancia de su cancelación. 
 
TERCERO:  Levantar la medida cautelar decretada, por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente.  
 
CUARTO: En firme este auto archívese el expediente.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA  
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